
Registro de comprobantes 
a través del Sistema Marangatú

“Opción Importar”

Resolución General N°90/2021



Los contribuyentes obligados a registrar la información en las formas y condiciones 
dispuestas en la RG N° 90/2021 son:

¿QUIÉNES DEBERÁN REALIZAR EL REGISTRO?

a) Independientemente al 
Impuesto a la Renta al cual 
se encuentre afectado

b) Rentas derivadas de 
la Prestación de 
Servicios Personales

c) Régimen Simplificado 
para Medianas 
Empresas - SIMPLE

Decreto N° 3107/19, Decreto N° 3182/19, R.G. N° 39/20 y R. G. N° 69/20.



Registro de comprobantes

¿CÓMO ES EL PROCESO?

Confirmación

2

 Proceso de validación de hasta 72 hs.
 Hasta 5000 comprobantes por planilla
 Se puede enviar X planillas antes de la confirmación

Se cumple con la 
obligación DJI 
(Talón de presentación).

Obligación 955-Registro
mensual: el plazo par la
confirmación de la presentación
es hasta el día del vencimiento
del mes siguiente del periodo
fiscal a declarar, conforme al
calendario de vtos de DJI

Obligación 956-Registro anual:
el plazo par la confirmación de la
presentación es hasta el
segundo mes de cerrado el
ejercicio fiscal, conforme al
calendario de vtos de DJI
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 Carga de comprobantes uno a uno
 Validación automática
 Se puede cargar en cualquier momento

 No se requiere registrar
 Se puede recuperar en cualquier momento



Los demás contribuyentes también podrán realizar el registro aunque no

estén designados para este año 2021, pero en caso de hacerlo deberán

realizarlo con una periodicidad mensual y cumpliendo con todas las

formalidades; ya que los mismos podrán ser fiscalizados en caso de

detectarse inconsistencias.

LOS NO DESIGNADOS ¿PODRÁN REALIZAR EL REGISTRO?



LLENADO DE PLANILLA ELECTRÓNICA



LLENADO DE PLANILLA ELECTRÓNICA



LLENADO DE PLANILLA ELECTRÓNICA



LLENADO PARA CONTRIBUYENTES CON LA OBLIGACIÓN DEL IRE GENERAL



PLANILLA ELECTRÓNICA - BORRADOR



PASOS PARA CONVERTIR A LA ESTRUCTURA VÁLIDA

1. ELIMINAR LAS FILAS DE CABECERA Y OTRAS QUE NO CORRESPONDAN DE ACUERDO 
A LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA



2. SELECCIONAR EL FORMATO .CSV UTF-8 (delimitado por comas) o .TXT (delimitado por tabulaciones)



3. VERIFICAR QUE EN LA CARPETA LOCAL SE ENCUENTRE EL ARCHIVO CON LA DENOMINACIÓN CORRECTA 
Y EL TIPO DE FORMATO SELECCIONADO



4. CONVERTIR EL ARCHIVO .CSV o .TXT A LA EXTENSIÓN .ZIP



Archivo a importar al
Sistema Marangatú

5. VERIFICAR QUE EN NUESTRO EQUIPO LOCAL SE ENCUENTREN LOS ARCHIVOS CORRECTAMENTE



• El encabezado y columnas o filas adicionales a las que establece la
Especificación Técnica deben eliminarse antes de convertir el archivo
en formato CSV (delimitado por comas) o TXT (delimitado por
tabulaciones).

• Los campos correspondientes a montos pueden ser registrados con o
sin separador de miles. El separador de miles permitido es el punto (.)

• No olvidar que los comprobantes timbrados deben contener 13 dígitos
en la casilla de N° DE COMPROBANTE.

IMPORTANTE



MENÚ PRINCIPAL DEL SISTEMA



IMPORTACIÓN DE ARCHIVOS



IMPORTACIÓN DE ARCHIVOS



IMPORTACIÓN DE ARCHIVOS



IMPORTACIÓN DE ARCHIVOS



IMPORTACIÓN DE ARCHIVOS



CONSULTAR ARCHIVOS IMPORTADOS



ENLACE – VER DETALLE ERRORES



ESTADO DE LOS ARCHIVOS IMPORTADOS



CASOS DETECTADOS EN LOS ARCHIVOS IMPORTADOS

• El archivo contenía datos de cabecera y cálculos auxiliares.

• El archivo contenía registros del tipo de comprobante factura en el
tipo de registro de Egresos

• El archivo no contenía registros, estaba vacío.

• El archivo contenía como código de identificación 11 (RUC) y no se
informó el número de identificación.



1 2 3 4 5

Llenar la 
hoja de 
cálculo

Guardar con el nombre: 
RUC_REG_MMAAAA_XXXXX

RUC_REG_AAAA_XXXXX

El archivo en 
formato CSV o TXT 
y luego comprimir a 

formato ZIP

Guardar el 
archivo zipeado 

en la PC sin 
cambiar la 

nomenclatura.

Ingresar al 
Botón Importar 
y seleccionar el 

archivo.

RESUMEN DE LA IMPORTACIÓN



PREGUNTAS


